
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año de la lucha contra la com.rpción y la impunidad,,

RESOLUCIÓrI OC CONSEJO UNIVERSITARIO NO 2378-2019-UTEA-CU

ADancay, 29 de octubre del 201g

VISTO:

El oficio N'0349-2019-DtcrRl-urE-Ab de fecha 07 de octubre del 2019,
remitido por la Dirección de cooperación Técnica y Relaciones
lnternacionales, solicitando la aprobación de la Alianza Estralégica entre el
Hospital I Santa Margarita ESSALUD y la Universidad Tecnolégica de tos
Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 19, párrafo segundo de la
Constitución, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de
gobierno, académico, administrativo y económico; concordante con el Art. I
de la Ley universitaria N" 30220 y el Estatuto universitario.

Que, mediante oficio N' 0349-2019-DlcTRl-urE-Ab de fecha 07 de octubre
del 2019, remitido por la Dirección de Cooperación Técnica y Relaciones
lnternacionales, solicitando la aprobación de la Alianza Estratágica entre el
Hospital I Santa Margarita ESSALUD y la Universidad Tecnológica de los
Andes;

Que, en Sesión Extraordinaria del Consejo Universitario de fecha 28 de
octubre del 2019, tratado el tema de agenda analizada y debatida, el
Consejo Universitario ACORDÓ aprobar y autorizar la suscripción de la
Alianza Estratégica entre el Hospital I Santa Margarita ESSALUD y la
universidad recnológica de los Andes; dando lugar a que se emita la
presente Resolución.

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad
Tecnológica de los Andes, dispuestas por la Ley universitaria No 30220, Ley
de creación No 23852, Ley No 2628a, el Estatuto de la universidad; y la
Resolución del Comité Electoral No 01 1-2015-CEU-UTEA-AB, det 28 de
mayo de 2015.

SE RESUELVE:
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UNMERSIDAD TECNOLÓGEA DE LOS ANDE§
'Año de la lucha contra la comlpción y la impunidad,,

PAg. 02) RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNTVERSITARIO N9 2378-2O19.UTEA-CU

ARTlcuLo PRIMERO.- APROBAR, por acuerdo de sesión de conselo
Universitario de fecha 28 de octubre del 2019, y AUTORIZAR la suscripción
de la Alianza Estratégica entre el Hospital I Santa Margarita ESSALUD y ia
universidad recnológica de los Andes. Formando párte de la presente
resolución en fojas 04.

ARTíCULO SEGUNDO.- DISPONER, TEAIiCEN IAS ACC|ONES dC SU
competeneia para__el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para
tal efecto, NOTIFICAR con la presente Resolución a dichas instancias y
demás oficinas de la universidad recnológica de los Andes.

ARTígULO TERCERO.- pUBt-lcAR, ta presente Resotucion en el portai
web de la Universidad.

REGíSTRESE, coMUNíQUESE Y ARcHíVESE
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,,Año 
de lucha contra la corrupción y la impunidad ,,

ALIANZA ESTRATEGICA PROGRAMA REFORMA DE VIDA RENOVADA

ctRúsulA pRIMERA: 
DE LA ENTTDAD
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CI-NÚSUIA SEGUNDA: OBJETIVO DE LA ALIANZA ESTRRTÉGICA
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uno de los té rminos y cláusulas losones suscriben la presente Alianzaualmente válidos, en b ciudad dedel mes setiembre del año dos mil
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